
ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 20178-31-05-001-2014-00127-01 

DEMANDANTE: SANTIAGO DE JESUS LUQUE FARELO Y OTROS  
DEMANDADO: CARBONEX S.A Y OTROS 

ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los memoriales que anteceden, se reconoce personería a la abogada 

Zabrina Dávila Herrera, identificada con cedula ciudadanía No.155.306.784 y 

tarjeta profesional No.201.595, para actuar como apoderada judicial sustituta 

de C.I. Prodeco S.A, en los términos que el memorial poder indique. 

 

Ahora bien, se tiene que en el presente asunto se solicita se profiera fallo de 

segunda instancia, no obstante, considera el despacho que no existen 

razones suficientes para alterar el orden que se lleva para proferir los fallos, 

teniendo en cuenta los presupuestos señalados por la jurisprudencia.  

 

Así las cosas, se informa que en esta corporación judicial se encuentran 

procesos que le preceden y de los que son titulares todas las personas que 

están esperando su turno para la decisión de fondo que a su conflicto 

corresponde. Asimismo, se indica que una vez llegue el turno del presente 

proceso, se dará traslado para presentar alegatos, conforme los criterios del 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 


